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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 04568/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc16179352] A N T E C E D E N T E S

1. El día veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00501/SE/IP/2019 mediante la cual se requirió:

“Toda la información relativa al proyecto de la Universidad de Teoloyucan, que se ubicara en la colonia Ejidal de Santa Cruz del Monte, Municipio de Teoloyucan, Estado de México.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día ocho (08) de febrero de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta mediante la cual adjuntó los archivos electrónicos ACTA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN CTSE0001.pdf, acuerdo de resp 5010001.pdf; RESOLUTIVO COMITÉ DE TSE 003830001.pdf y 5010001.pdf, mismos que corresponde al acta de la vigésima octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la que se aprueba y acuerda la propuesta de clasificación de la información como reservada; oficio número 20531A000/00000/UT/2019 por medio del cual se le informó al solicitante que la información había sido clasificada como reservada a propuesta del Subsecretario de Educación Superior y Normal, a través de su secretario particular, acción que recayó en el acuerdo número C.T.E-28.2/19 que confirma la clasificación; oficio por el cual se informa a la Titular de la Unidad de Transparencia la clasificación así como la justificación a través de la pretendida prueba de daño.

“se envía acuerdo de respuesta signado por la Titular de la Unidad de Transparencia así como la respuesta del servidor público adjunta” (sic)

3. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: “acta de la vigésima octava sesión extraordinaria del comité de transparencia de la secretaria de educación” (Sic); y como

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Fundo y motivo mi recurso en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, concretamente en el articulo 6 inciso A, fracción I; establece: "Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información." Expuesto lo anterior alego que debe de prevalecer el principio de máxima publicidad y sobre todo debiendo prevalecer la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sobre LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. También fundo mi recurso por lo establecido en la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL; en especifico en el Artículo 6 que a la letra establece "En la interpretación de esta Ley y de su Reglamento, así como de las normas de carácter general a las que se refiere el Artículo 61, se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados. El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados." Normas que son superiores en jerarquía y que establecen el principio de máxima publicidad en relación a la ley donde funda la reserva de información. También vulnera mis derechos humanos, concretamente mi derecho a la información y mi derecho a recibir educación. La misma ley federal establece reservas y excepciones al principio de máxima publicidad, pero la resolución de reserva no esta fundada y motivada; debido a que no justifica plenamente la reserva de información. A continuación cito los siguientes artículos de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Información reservada y confidencial "Artículo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquélla cuya difusión pueda: I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, incluida aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con carácter de confidencial al Estado Mexicano; III. Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las resoluciones no causen estado." "Artículo 14. También se considerará como información reservada: I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial; II. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal; III. Las averiguaciones previas; IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan causado estado; V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la información a que se refieren las fracciones III y IV de este Artículo, dicha información podrá ser pública, protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad." Tampoco se analizo la reserva de información, debido a que la SCJN ha establecido jurisprudencia al respecto: Época: Novena Época Registro: 170722 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVI, Diciembre de 2007 Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: P./J. 45/2007 Página: 991 INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN. En términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva. Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 45/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de octubre de dos mil siete.”(Sic)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente.

6. En fecha siete (07) de junio de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, mismo que NO fue puesto a la vista del particular, toda vez que ratifica su respuesta inicial información que se contiene en los archivos que se describe en lo medular.

· Del archivo denominado : se integra de nueve hojas mismas que corresponde  al oficio número 20531A000/01902/UT/2019 mediante el cual el Sujeto Obligado presenta su respectivo informe justificado en el que precisa el acto impugnado y los motivos de inconformidad, los cuales a su consideración son inoperantes toda vez que alega que se entregó en tiempo y forma respuesta al particular misma que consistió en la clasificación de la información como reservada,  precisa como su justificación de la negativa de proporcionar la información, consisten en la que la divulgación de la información causaría un perjuicio al interés público, ya que pone en riesgo la realización del proyecto educativo, con el cual se estaría generando un daño al interés del Estado de garantizar servicios de calidad como lo es la educación, aspecto por el cual debe prevalecer el sigilo de información hasta en tanto se obtengan las autorizaciones respectivas. Del tal argumento ser transcribió el contenido de los artículos 4, 140 de la Ley de Transparencia Estatal, haciendo referencia que la información se encuentra en un proceso deliberativo que consiste en opiniones, recomendaciones, puntos de vista, notas, estudios o documentos de investigación  que mientras no se adopte la decisión definitiva por las áreas competentes. De lo anterior, el Sujeto Obligado ratifica su respuesta inicial.

· Del archivo denominado ACTA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN CTSE0001(1).pdf, se integra de nueve hojas mismas que corresponde al Acta de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación, en la que se plasmó el análisis de la propuesta de clasificación de la información requerida como reservada.

· Del archivo denominado RESOLUTIVO COMITÉ DE TSE 003830001.pdf, se integra de dieciocho hojas que corresponden al Acuerdo CT.E-28.2/19, en el cual se precisó bajó el principio de máxima publicidad que la clasificación de la información seria por un periodo de tres años, por encontrarse en etapa de análisis y deliberación, integrándose los expedientes respectivos para determinar la viabilidad de estos proyectos, luego entonces se argumentó sobre la prueba de daño que se pretende hacer valer para el presente asunto.

7. Mediante oficio INFOEM/COM-JGLH/039/2019 del once de junio de dos mil diecinueve, se citó en las instalaciones que ocupan este Instituto, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO y el o los servidores públicos habilitados competentes, así como acompañado de todos los documentos requeridos  en las solicitud de información que obre en sus archivos, mismos que a su consideración fueron objeto de clasificación de la información como reservada, a efecto de determinar su naturaleza. Diligencia que tuvo verificativo el diecisiete de junio del año en curso, para lo cual se contó con la presencia de Prof. Isaías Aguilar Hernández quien se ostentó como Jefe de la Unidad de Planeación Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, quien asistió en calidad de representante del Subsecretario de la Secretaría de Educación, para llevar acabo el desahogo de la diligencia, así como de los servidores públicos habilitados competentes, lo cual quedó asentado en el Acta Circunstanciada INFOEM/ACTA-JGLH/007/2019, misma que se adjunta para mejor referencia.
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]



[image: ]
8. No obstante lo anterior, el día dos (02) de julio de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO presentó ante oficialía de partes el oficio número 20531A000/02312/UT/2019 mediante el cual se remite el oficio 21013A000000000/083/2019 correspondiente al informe de prueba de daño relacionada con la solicitud de información 00501/SE/IP/2019, mismo que consiste en lo siguiente:
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de julio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución;sin embargo, en fecha veinticinco (25) de abril de la presente anualidad se acordó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc16179353]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc16179354]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc16179355]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiuno (21) de mayo al diez (10) de junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc16179356]TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

14. De lo inicialmente solicitado se puede observar que el servidor público habilitado, a través de la Unidad de Transparencia entregó a su consideración su respectiva respuesta a la solicitud de información, misma que consistió en la clasificación de la información en la modalidad de reservada; sin embargo, el recurrente se inconforma y refiere como acto impugnado el acta de la vigésima octava sesión extraordinaria que avala la clasificación de la información como reservada y como motivos de inconformidad, el contenido del artículo 6 Constitucional inciso A, fracción I y otros diversos en materia de transparencia, argumentado que la pretendida clasificación no está justificada de manera fundada motivada.

15. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada y si efectivamente resulta procedente la clasificación de la información como reservada, lo anterior, a efecto de verificar que se dé cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto ordenar su reparación.

16. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc16179357]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

17. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
19.    Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

20.   Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

22.   Derivado de lo anterior, se procede al análisis del objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

[bookmark: _Toc16179358]I. De la respuesta del servidor público habilitado.

23. Resulta necesario precisar que la solicitud de información consistió en el  siguiente planteamiento:

A) Toda la información relativa al proyecto de la Universidad de Teoloyucan, que se ubicara en la colonia Ejidal de Santa Cruz del Monte, Municipio de Teoloyucan, Estado de México

24. El SUJETO OBLIGADO pretendió dar una respuesta satisfactoria, misma que consistió en la clasificación de la información como reservada la relativa a los expedientes de los proyectos de referencia por el periodo de tres años, ya que se encuentran en etapa de análisis y deliberación, integrándose los expedientes respectivos para determinar la vialidad de estos proyectos, para mejor de referencia se inserta el contenido de la prueba de daño que pretende hacer valer el SUJETO OBLIGADO para la clasificación de la información requerida.
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25. De lo anteriormente descrito, se puede observar claramente que la pretendida prueba de daño resulta insuficiente para poder clasificar la información en la razón de que un primer momento se argumenta que “… este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para proporcionar los permisos, proyectos  y estudios que obran en los expedientes generados…” en dicha redacción se puede asumir la existencia de información que forma parte del proyecto de Construcción de la Universidad de Teoloyucan.

26. Posteriormente se precisa que “…divulgar la información en comento podría generar juicios de valor y expectativas en la sociedad respecto de proyectos cuya realización depende de la autorización de los estudios de factibilidad y adyacente, así como afectar el adecuado desarrollo de los procedimientos para la obtención de los permisos, proyectos y estudios de referencia…”; luego entonces, como puede ser posible que primero se hable de la existencia de información, para que después se niegue la inexistencia de la misma, la pregunta que surge ante este hecho es ¿Qué información es la que se contiene en el expediente del proyecto de creación de la Universidad Teoloyucan que se pretende clasificar como reservada? 
[bookmark: _Toc16179359]II. De la diligencia desahoga en la sustanciación del procedimiento.

27. En términos de lo establecido por el artículo 185 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se realizó la respectiva audiencia con el SUJETO OBLIGADO con la finalidad de conocer las razones y motivos del mismo para pretender reservar la información, mismas que constan en el contenido del Acta número INFOEM/ACTA-JGLH/007/2019, la se incorporó en el apartado de antecedentes párrafo 7.

28. Como resultado de la diligencia se acordó que el SUJETO OBLIGADO para poder reservar la información tendría que realizar de nueva cuenta su prueba de daño en la que sustentara de manera fundada y motivada las razones por la cuales la información se encuentra bajo dicho supuesto y no simple decir que no se puede proporcionar por se encuentra en etapa de análisis y deliberación, integrándose los expedientes respectivos para determinar la viabilidad del proyecto.

29. El SUJETO OBLIGADO remitió en fecha posterior nuevamente la prueba de daño con la que pretende acreditar la reserva de la información, contenida en el párrafo 8 de la presente resolución; sin embargo, al revisar el contenido de la misma se puede observar que nuevamente se utilizaron los mismos argumentos precisados con anterioridad y argumentado que “…lo predios con lo que cuentan, son de naturaleza ejidal, y el IMIFE solicita para la realización de los proyectos, los predios propuestos sean de naturaleza privada, por lo que se encuentran en proceso de regularización para dar continuidad para dar continuidad al proyecto. De darse a conocer la información solicitada, podría obstaculizar este proceso por parte de los núcleos sociales, poniendo en riesgo  el trámite de autorización del proyecto, incrementando el costo y gastos para el Estado.” lo anterior no quedo acreditado, es decir, cual es el riesgo real, demostrable e identificable, así como las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño que se ocasionaría si se da a conocer la información.

30. Luego entonces, resulta  necesario precisar los supuestos de la clasificación de la información en la modalidad de reservada.
[bookmark: _Toc16179360]III. De la información reservada.

31. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



32. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
33. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

34. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


35. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.


36. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 y 115 de la Ley General.
[bookmark: _Toc485631703][bookmark: _Toc511333937][bookmark: _Toc16179361]IV. La intervención del Comité de Transparencia.

A. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc511333938][bookmark: _Toc16179362]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

37. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

38. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

39. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc511333939][bookmark: _Toc16179363]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

40. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

41. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

42. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:2] [2:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


43. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:3] [3:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


44. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

45. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

46. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

V. [bookmark: _Toc485631706][bookmark: _Toc511333940][bookmark: _Toc16179364]Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada.

a) [bookmark: _Toc485631707][bookmark: _Toc511333941][bookmark: _Toc16179365]La fundamentación específica.

47. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

b) [bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc511333942][bookmark: _Toc16179366]La prueba de daño.

48. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran, situación que no ocurrió por que no se dijo con qué documentos se cuenta. 

49. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

50. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:4] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:5], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:6] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:7] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:8] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:9] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:10] [4:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [5:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [6:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [8:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [9:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [10:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


51. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

52. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

53. Y, por último, que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:11], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:12] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [11:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [12:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

c) [bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc511333943][bookmark: _Toc16179367]La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

54. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

55. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

56. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

57. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

58. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
VI. [bookmark: _Toc16179368]De la entrega de la información 

59. Por lo anterior, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar el o los documentos en versión pública de ser el caso, donde conste todo lo relativo al proyecto de la Universidad de Teoloyucan que se ubicará en la colonia Ejidal de Santa Cruz del Monte, toda vez que la pretendida prueba de daño que se presentó para clasificar la información como reservada, resulta improcedente en razón de que no se acreditó el daño que se ocasionaría con la divulgación de información, ni mucho menos se demostró que el interés público de conocer la información es menor a la protección de la información.

60.  Se insiste en que el SUJETO OBLIGADO en su pretendida prueba de daño refiere su imposibilidad de proporcionar la información ya que se encuentra en un proceso deliberativo que aún no concluye, mismo que se desconoce al no precisar en qué consiste, que el proyecto de realización de la universidad depende de los estudios de factibilidad y adyacentes, y que el dar a conocer la información afectaría el procedimiento para la obtención de los permisos, proyectos y estudios, asimismo se genere un aumento en la  plusvalía de los predios considerados para el desarrollo del proyecto.

61. Con dichos argumentos que precisar el SUJETO OBLIGADO en su pretendida prueba de daño queda demostrado que no se acredita el riego real y demostrable del daño que se pueda ocasionar con la divulgación el a información, en razón de que como bien lo dice se está a la espera de un proceso deliberativo que dará la pauta para el inicio de un proyecto del cual se requiere permisos, proyectos, estudios, compra de predios, así como su regularización, actos tendientes para poder obtener la autorización de autoridades estatales y federales; por lo anterior se llega a la conclusión que existe una parte de información y otra se está generando, luego entonces la pretendida reserva que se hace no puede ser total, ya que no toda la información se encuentra en supuesto. 

62. Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, establecen en su numeral vigésimo séptimo lo siguiente: 

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.

En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de información. 

Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e implementación de dichas estrategias.

63. De lo anterior transcrito, se puede concluir que no se acredita ningún los supuesto mencionado en el numeral de referencia y solo se hace mención de la existencia el proceso deliberativo sin acreditarse con ningún documento, no se dice quiénes son los servidores públicos participan en dicho proceso, no se acredita cual es la información específica relacionada con dicho proceso, finalmente como la difusión de la información puede afectar los asuntos sometidos a la deliberación, si claramente se argumenta que el proyecto de creación de la universidad a un no está autorizado por las autoridades federales y estatales, como podría incrementarse la plusvalía de los predios y su regularización, si aún no se sabe si efectivamente se va a llevar a cabo el proyecto de creación de la universidad.

64. Ahora bien, el interés público de conocer la información es mayor que la protección de la misma, en razón de que la inquietud del particular es conocer cuáles son los avances que se ha realizados o el status en que se encuentra dicho proyecto de creación de la universidad y que además la información que se solicita está relacionada con el actuar de los servidores públicos quien están sujeto a la rendición de cuentas.

65. No obstante lo anterior, es de mencionar que la información puedo haber sido requerida a otros Sujetos Obligados como son el propio Ayuntamiento de Teoloyucan  o bien al Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa y su interés del particular es conocer las acciones que está realizando cada una de la autoridades involucradas para poder llevar a cabo dicho proyecto o en su defecto conocer si alguna autoridad no esté dando cumplimiento a sus obligaciones.

66. Lo anterior es así, el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…
[bookmark: _Toc16179369]QUINTO. De la versión pública.

67. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

68. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:13] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:14] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [13:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [14:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


69. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

70. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

71. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

72. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación
73. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

74. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

75. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

76. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:15] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [15:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

77. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

78. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

79. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

81. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

82. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:16] [16:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


83. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

84. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

85. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

86. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

87. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:17] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [17:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


88. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

89. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

90. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

91. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
92. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la clasificación de la información como reservada es improcedente al no acreditarse el riesgo real y demostrable del daño que se ocasionaría con la divulgación dela información.  

93. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.




[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc16179370]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04568/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos donde conste lo siguiente:
A) La información  relativa al proyecto de creación de la Universidad  de Teoloyucan, que se ubicara en la colonia Ejidal de Santa Cruz del Monte del Municipio de Teoloyucan.

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución e informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento que -------------------------------- de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 



	








Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04568/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 79

Página 77 de 79

image1.png
Herramientas

Documento

(1)
%]nfcem

Protecion de Datos Persmss 46l Extado de Méxio y Mnicipios

BRQ OO ]

e Recurso de Revision: 04568/INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: Secretaria de Educacién
Nimero de acta: INFOEM/ACTA-JGLH/007/2019

ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el municipio de Metepec, Estado de México, siendo las 1300 horas del dia
diccisiete de junio de dos mil diecinueve, reunidos en el Instituto de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Péblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, ubicado en calle Pino Suarez nimero 111, Colonia La
Michoacana, C.P. 52166; estando presentes por el INFORM, a Lic. Soledad Alicia
Veldzquez de Paz, Coordinadora de Proyectos; la Lic. Migdalia Santiago Aquino,
Proyectista; y, por parte de la Secretaria de Educacion, el Prof. Isaias Aguilar
Hernindez, Jefe de la Unidad de Planeacién Profesiones Escuelas Incorporadas y
Evaluacién; la Lic. Janeth de la Rosa Ochoa, Asesora de la Direccion General de
Educacién Superior; el Lic. Emmanuel Alejandro Alvarez Aguilar, Encargado del
Despacho de la Unidad de Transparencia; y, el Lic. Sergio Luna Herndndez,
Proyectista de la Unidad de Transparencia, a fin de dar cumplimiento al oficio
INFOEM/COM-JGLH/039/2019 del once de junio de dos mil diecinueve emitido en
términos del articulo 185 fraccion V' de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado
el trece de junio del mismo afio, teniendo como finalidad el asistir al SUJETO
OBLIGADO cn cuestiones generales respecto a la transparencia para que se
garantice el derecho de acceso a la informacion en beneficio del RECURRENTE y en
observancia a los principios constitucionales que lo disciplinan, aunado a eso,
garantizar la proteccién de datos personales que pudieran estar contenidos dentro
de la informacién que éste gencre, administre y posea, para el mejor desahogo del
recurso de revision tumado al SUJETO OBLIGADO.

La presente diligencia inicié con el andlisis de las constancias que integran el
expediente electrénico, a efecto de sustanciar el mismo, de tal manera que, por
medio de la solicitud de informacion 00501/SE/IP/2019, se solicito a la Secretaria de
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Educacién toda la informacion relativa al proyecto de la Universidad de
Teoloyucan, que se ubicara en %a colonia Ejidal de Santa Cruz del Monte, Municipio D’ Exportar archivo PDF
de Teoloyucan, Estado de México.
Comentar

Al respecto, el SUJETO OBLIGADO clasifico la informacion requerida como
reservada, por un periodo de tres afios, mediante el Acuerdo CT. E28.2/19 asentado
en el Acta de la Vigésima Octava Sesion Extraordinaria del Comité de
Transparencia, del diecisicte de mayo de dos mil diecinueve, en donde como punto
tres del orden del dia se llevé a cabo la clasificacién como informacién reservada de

Organizar péginas
Mejorar digitalizaciones

...Ios expedientes generados con motivo de la creacidn de las instituciones de educaciin
superior en los Municipios de San Mateo Atenco, Teoloyucan, Cuautitlén, Naucalpan y
Hueypoxtla, relacionados con las solicitudes de informacion 00383/SE/IP/2019 y
00501/SE/IP/2019.”.

Proteger
Rellenary firmar

Preparar formulario
Lo anterior, en razén de que el SUJETO OBLIGADO, mediante los documentos

entregados en respuesta manifestd como imposibilidad a entregar los permisos,
proyectos y estudios que obran en los expedientes generados con motivo de la <
creacion de las instituciones de educacion superior de referencia, porque su -

A ’ ) > Enviary realizar un seguimiento
divulgacién podria generar juicios de valor y expectativas en la sociedad respecto \\

Enviar para firmar

de los proyectos cuya realizacion depende de los estudios de factibilidad y
adyacentes, asi como también podria afectar el adecuado desarrollo de los
procedimientos para la obtencin de los permisos, proectos y estudios de
referencia, causando un perjuicio al interés piiblico.

~

Asimismo, en respuesta el SUJETO OBLIGADO indico que existe el riesgo de que
tanto personas fisicas como juridico colectivas realicen practicas tendentes a ejercer
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Ante dicha respucsta el particular presentd el recurso de  revision
04368/ INFOEM/IP/RR/2019, en el cual en su parte sustantiva se manifestaron como
razones o motivos de inconformidad la clasificacion de la informacin como
reservada, ya que estd a consideracidn del particular carece de fundamentacion y
motivacién.

No est por demés sefialar que el SUJETO OBLIGADO mediante informe
justificado confirmé su respuesta primigenia, ya que indico que atn esté en un
proceso deliberativo.

Dicho lo anterior, el motivo de la presente diligencia consiste en contar con los
elementos necesarios que le permitan a la Ponencia Resolutora conocer con certeza
y objetividad los hechos materia del presente recurso y asi tener certeza de las
facultades, competencias y atribuciones del SUTETO OBLIGADO en relacion a las
solicitudes presentadas,

Asi las cosas, en la presente diligencia el SUJETO OBLIGADO manifestd que hay
trémites pendientes de realizarse por parte del Ayuntamiento de Teoloyucan, quien
es el municipio beneficiario para la creacion de una institucion educativa de nivel
superior, relacionado con la regularizacion del cambio de uso de suelo de los
terrenos que ocuparan para la creacién del plantel.

EI SUJETO OBLIGADO refiri6 que la administracion municipal anterior adquirié
una parte del drea que se necesita para llevar a cabo dicho proyecto; sin embargo, el
espacio se encuentra en proceso de cambio de uso de suelo, ademds es de precisar
que el mismo no cumple con la totalidad de la cantidad requerida para llevarse a
cabo el proyecto, el cual consta de 15 hectareas, ya que solo se adquirié una fraccion
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 ala fecha la actual administracion municipal se encuentra realizando el proceso [3 Exportar archivo POF

para la adquisicion del espacio faltante como de igual manera su proceso de
regulacion de cambio de uso de suelo, el cual constituye un requisito necesario para
el otorgamiento del financiamiento del proyecto.

Comentar

Organizar paginas
De igual manera, el SUJETO OBLIGO indic6 que la administracidn federal tiene
contemplada la creacién de 100 instituciones de educacion superior, entre las cuales
se encuentra el Estado de Meéxico; sin embargo, refiere que no se tiene la certeza de
que dicho beneficio pueda llevarse a cabo durante la administracién péblica
‘municipal de Teoloyucan 2019-2021.

Mejorar digitalizaciones
Proteger

Rellenar y firmar
En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO manifestd que el riesgo real que podria
producirse con la difusion de la informacion es la obstaculizacion de las gestiones

> tendientes a realizar por parte del Ayuntamiento de Teoloyucan, para la >
regularizacion del espacio fisico, el cual sera destinado para la ejecucion del
proyecto, ademés que hacerlo el conocimiento generaria tension social que pudiera
recaer en procedimientos de cualquier tipo legal, que retrase el otorgamiento de los

Preparar formulario

Enviar para firmar

>+ Enviary realizar un seguimiento
recursos financieros, o bien, que no se pueda justificar su utilidad, y estos, a su vez,
yano sean factibles de aplicar.

En este orden de ideas, ¢l SUJETO OBLIGADO se compromete a entregar
nuevamente la prucba de dafio que justifique las razones y motivos por los cuales
resulta imposible hacer entrega de la informacion requerida, derivado dela faltade  “f
fundamentacién y motivacion en la que se demuestre que la misma se encuentra en
proceso de integracion de cada uno de los requisitos solicitados por la federacién,

para la asignacion de los recursos financieros y ejecutar el proyecto. y
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Toluca, México, a 01 de juio de 2019
Oficio No. 20531A000/02312/UT/2018
Expediente: 04568/INFOEMIP/RR/2019
12333
MAESTRO
JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

PRESENTE

Sirva el presente para enviarie un cordial saludo, y con el propésito de dar seguimiento alos
acuerdos establecidos en el Acta INFOEM/ACTA~JGLHI007/2019 instrumentada a
propésito del Recurso de Revisién citado al rubro, por este medio remito el oficio nimero
21013A000000000/083/2019 de fecha 25 de junio de 2019 a través del cual, el Dr. Francisco
José Plata Olvera, Subsecretario de Educacion Superior y Normal, remite el Informe de
prueba de dafo relacionado con la solictud de acceso a la informacién publica radicada
bajo el expediente numero 00501/SENP/2019.,

Lo anterior, con el propésito de que dicho documento sea valorado en sus alcances y
consideraciones al momento de determinar la Resolucion que en derecho proceda.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi més alta y distinguida.censideracion.

ATENTAMENTE
A

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANSRAI
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Toluca do_Lerdo, México
25 do junio de 2019
Oficlo No. 21013A000000000/083/2010

LIGENGIADO
SERGIO LUNA HERNANDEZ

ENGARGADO DEL DESPAGHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARIA DE EDUGACION

PRESENTE

o contormicad con o ariculos 1, 2,3, raccon XXX, 4, 12 sagundo parrafoy 59 faccionss I, I y V
do I Loy do Transparancia  Aocesa & & Informacicn Publioa delEstado de México y Muniogos, e
atoncion aa soliud do nformacicn con fll 0050/SE/P/2019, mediante Ia cual 3 reciere:

“Tocs a informacién relatva al proyacto de fa Uriversidad do Tooloyucan, quo 56 ubicas on
{a colona Ejdal do Santa Cruz Gl Monte, Municio de Teolopucan, Estado de Mico.”

Alrespects, bao o princiio de méxina publicidad, e comunico aus actualmente 56 ncuentraen rmite
Ia viabidad da creacion do las Insttuciones do Educacién Suparior o 105 Munlcipios de San Meteo
Alenco, Teoloyuoan, Cuauitan, Naucalpan y Huoypoxta, e astatenc, do conformidad con los arlicuos
8 fraccion I, 125, 123, 132, fracolon |y 140, Haceén Vil o Ley do Transparoncia y Acceso a fa
Informacién Pablica dol Estaco de Mexico y Muricipios, soito ataniamants, sometor  consideracin
del Comité do Transparancia do la Secratara do Educacién, so clasfiauen como nformacian reservada
1os oxsoiontos do s proyectos de referencia por un pariodo do 3 ais, debido a que se sncueriran e
etapa do anslii y delieracion, ntoarandoso Ios oxpeclentos respoctivos para dotarinar fa vablidad
do estos proyectos,

Gabe procisar aue de conformidad con lo dispussto an of arculo 4 paafo segundo do Ia Ley de.
Transparencia y Acoeso a  Informacian Pibica el Etade do México y Muricpios, oda la nfomacion 4
n posasicn 6o os suetos obigados 08 pUDICa; sin embargo, axsion excopcionss & 63t inilo, ol y

Gomo sa dasprende del precento o 140 racoon VI 6o a Lay s Transparenca y Acosso antes

Stada,

En consecuencia, con fundamento an al atuso 129 Go'a Loy do Transparencia y Acceso aa nformacion
Picica dol Estado de México y Muriciios, so spica la prusba de dafo, con la qua 5o stfcan las
razones por s aus I spertura do 1o expedienies O referenca genara Una afectacion, conforme a .
sigents

L La duwigacion de a informacion representa un rissgo res, onticatle del

peruicio mgacatve l merés pUDH<o.

mostabie

En 6l asuno en prticular se prosenta un esgo real, demasirable ¢ dentifcable, ya gue, al i s oy,
Ios expecientas gunerados Gon molio do I creacén Ge fas nstiuciones de S3ucacisn speror 06
oferoncia Contenen obseryacionas, apiniones técicas y acondmicas, asl oMo rocoMeNdacNes que
forman part de un pro0es0 delberdivo QUa 30n o corcluye, iamas quo deben analzarse y 118U 6250
atacuaree,  sfects do obloner n s Gaso 1 atorzacien 1especiy
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Darvadodelo anteror, este Sueto Obigado se encuentra imposibiltado para proporciona s permysas,
proyecios y estudos qus obran an los expedientes genarados con MOto. de I8 creacion c s
Insitciones de educacién superior e los mncipios antes mencionados, on az6 que do cvulgar fa
informacién on comanto podia gensrar iios de velor y axpectativas en Ia sociedad respecto do
proyocios cuya reaizaciin depends do  autorzacion de os estucios o factidad y adyaoentes, asi
‘como afectar o adecuado desarolio o s procedimintos paa a blancisn de s perisas, proyocios
 astucios do referancia, afectando en consecuencia 08 proyacios do creacién da s nsttuciones ds
Toforoncia, causando ai un poruicio l nords pablico.

Aunac sl hecho qua de proporsiansr a informacién encaminara a compromater al Gobismo Estatl
‘Sobre un proyecto e trémi G aprobacion y que no se pofa torar cormo un hecho hasta e tanto o3
rosuitados G los estudios mencionados den Ia pauta para obloner la autonzacin do autordades
focerales y estatales para a ealzacién dol proyecte.

En consecuencia en casa e proparcianar a documentaciin ue ca soports & a autorzacén de 0s
proyectos 0@ eferonci, oausara un perkicio a nterés pUBICD @ nlusive pan o resgo f realzacion
s Jos proyectcs mismos, sendo eal ol resgo que tarto personas ficas como Aidic colectvas,
ealicen practias tandentos a siorcr presién social para a feazacion de un proyocto que ain estd en
Proceso delberaiv, ocasiondndose ademas a posiildd 0o que sa ganers un sumerto en i pusvala
G los pradios considerados para el desarrllo do los mismos, crounstancias con 1as que s SHtaria
gonerando un cano a Intors del Estado do garanizar sonicios do caidad como 1 s fa educacien,
aspacto por o cual debe rovalecer ol siglo dlinformacién hata e tanto 5o obtongan las aulorizaciones
respectivas.

I €1 resgo de peruicio aue supondris la dvugacién supera ol interés pblico genaral que se
tinds

Aendiondo i iesgo real anfss detalado, ol perico Que supondria dulgar la informacién supera ol
intoss pibico general e qua so iunda, 0 anlricr, considerando que, | bin {oda a nformacin que
Gbra enlos archvos do esta sujto obligado os publica, cero os también quo ol derocho do acceso a la
Informacidn o tone sus propias Imtaciones, Gomo 64 o 6830 Que 108 0GUpa.

E510 en ol snlendido quo ol proceso para a creacion do as nstiuciones ds educacin supsrior, adn no
P Gonciido ya qua 50 ancuentraen ataps delberativa, cuya sprobacion depando ds a autorzacion do
diversos pormisos, proyoctos y estucdos roacionados on os Mimos, cuya dolorminacon no ha sido
Smiica, lo qus acuslza la Nipitsss 16gal cantenida an i arius 140 faccion VIl o ' Loy do
Trangparencia y Accoso aa Infomacién ibloa de Estado do Mexico y Muniogis, on vitud do 1o cual
actla Gomo una limanto al gercicio dol derecho do acceso a fa informacién piblca, ya que af
aciualzarss Ia causaldo resarva de raforancia, a5 procedorto clasficar on u foaldad o3 expodientes
o ios proyectos do referarcia, o que por consiguients mposiilta al sujeto oblgado a proporcinar
‘usiquier dato o nformacién que estén contenidas en los mismo, &n vitud que Ge proporcionara so
staria divulgads Iformacien qus oncuacra en una HpStesis do resona.

€ importante destacar, que hasta en tanto no 5o Gblongan las autorizaciones para a creacin de las
nstiucionss d ecicacion superor, no puede dwulgarse a informacien, o hacero poda dervar
mision da fiios da valor subjel y & 6l antoroecirienta del proceso doiberatvo para a sutorzacén
e s proyscios.

Derivado do Ioanterior, 5o considera aus o resgo de dvugar anformacién es mayor al terds pUbICO
o conacera, pues como sa ha detalado afoctar o intorée pUbico Go Cortar  confar & of adecuado
esairolo 4o 108 prasecimentas para a oblancion do os permisos, proyoctos y estudios de referencia,
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afectandd en consecuonci os proyoctos de creacidn dolas nstiuciones do educacion artes detaladas,

‘ausando asiun poruicio al nterés pUblco  un daro al nferés el Estado, suponiendo un iesgo para
bloncion de as autorizaconos raspactivas

. La timitcien so adoua al prinipio o proporcionadad yrepresenta fmedio manos restrictivo
@eporible para oviar o perkiio

Hasta o tanto 10 5o concluya con o objto do afactbidad y s estuckios adyacortes para creacion
da cichas Insttucionos de EdUcaciin Superory en ConsocUenia, 56 0btenga I utorzacién rospoctiva,
o paade duigarse Is Aformacicn cantarics. en 103 expadisntss ganerados con Moo Go 6Si0s
proyectos, aspecto por ol cual,la decsién do reservar 0s documantos cortonidos an dichos expedientes
oprosonta o modio menos osirctivo disporioie para sutar el pericio que se ocasionaria con s
Gvugacin, guardando s debida proporconaliad sntra o perkicio y of baneilo & favor o ntarés
pibico.

Por o oxpuesto, o5 6o coni quo ol plazo de reserva sociado, mismo que asciends a trs afos, o3 of
estrictamante. rocesario para prologor a infomacién, para a raalzacién do los prosedimientos
dmiitratvos da factblidad y Aorzacion QUe 80 &ncueriran pendientes, aamiam, o do sonalr oo
Una vez o 5o extinga i causslde eserva oxpussta 5o 0tardon posiidad de proporcions o requerdo
por i solkante

Aunado a o anteior, o orformidad con fpumera Trigésimo Tereo ds 0s Lineamientos generals an
mataria do clsficacon y desciasfoacion de a normacion, as como para a eaboracién do versiones
Pibicas, 58 procade 8 desarolar o2 5guientes clamanios

L Sodebers ctarla fracciény en su caso, la causal aplicable del articulo 113 dela Ley General

1 artoulo  fraceion aplcabl sl caso concroo s el arloulo 118 frascién VIl Ley General do
iformasién Pibla.

5 on conficts, os sujatos obligados dobern demostrar
s la publicidad de la nformacién solicitada generaria un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, 4
tondrén quo acraditar Que oste itimo rebasa ol intorés piblico protogid por la reserva.

Rosulla nocosariovalrar o manararazanada y ponderada o ntarés publico para que ol particular pueda
acare & a nformacion SokGHaca, etermings | oto ntarés pUbIco fosulasufcients para hacor pdblca
Ia nformacién o on su cofecto ol 19550 quo ropresenta su publcacion e suficiets para restrngi fa
informacien com reservada. Asi, por eters piblco debomos entender “aqusl nformacion quo rosula
efovante o banefciosa para Ia sacedad y No simplemant para ol narés indwidual, cuya dhulgacion
st Gl para que ol P Comprenda las acivdades Que lvan & cabo 18 Suietos ObIgades” En
este sanic, los ntroses en GOnfIcto on a prosento propussta do clasifcacibn 1o son ef acceso a fa
Informacian.en sapecifica  os expacientes generados con Mol 0o 4 creacn doas nsttuciones de
edusacion superor on 1os Muniopios de San Mateo Alenco, Teoloyucar, Cuautiten, Naucalpan y
Huoypoxta, conta a afectacion 3 adecuad gesarrolo o 0s procedimiantcs para a oblencion de o
permisas, proyectos 6514008 NGGoSaNS Para | aUtoNZECIon de a croacion o las nstiuconss de
Edusacion an comarto.

6 proporcionar a informacion reauerda ganarar expoctativas on la comuricad quo serd bensficiada
o 1a oreacion de cada una da a8 nstiuoionss n los dfarenias muncipos antes dtellados, o cual
omo s ha mencionado snoaminaa & comprometer al Gablema Estatal sobra un proyecto en témite
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s preciso mencionar qus cs precios con s s cuenta, son do raturleza afdal y o IMIFE solcta para
Ia realzacion de los proyectos, que 1s pred0s propuss1os sean do naturaleza prvad, por 0 QUe 56
sncusrian en proceso de requarzacion para dar continuidad a proyecto. Da darse a conocer fa
Informacion solciada, podia Obstacuzar a5t procaso por parta da 08 nicleos socies, poniends sn
iesqo el trémte de avtorzacion dolproyecto,Inrementand costos y gastos par of Estade,

5 por oo qua s considera ol f rasgo s Qe tanto prsanas s como urdio colectvas, ealcen
précicas tandentes a focer prosicn social para a 4266 do n proyecto qus ain st én proceso
delberatvo, ocasindnose adomds a posibildad do aue 5o genero un aumento an a plsvala da 0
prodios considarados para o desarolo dolos mismos, Srcunstancis con 5 Qe 56 &tara ganarando
Lt dano al nerés el Estado do garantizar sovicios 06 calldad Goma o 6 sducacion, aspecto por el
ual e provalsca fsigio do s ormacion nasta o tanto$6 oblengan s SUTOrGces eApECIYaS,
en t8minos de I establecido en 4 Ley do Transparencia y AGceso a a Infomacion Pabica d Estado
o Méico y Muricipios, que establece

Arculo 140, "6 asoeso ala normacion pibiica serd restingido excepcionaiments, cusndo por razanas
o ntarss pibio, é6ta 5ea clasfioada Como resenvads, Conforms & 108 reros SIS

Fraccién VIl La que cortengan s opiniones, recomendacianas o putos de vista que ormen parte del
proceso delberaivo do os senidores pUlcos, hasta en anio soa adoptada s dacisén defitve. 4 cual
Gobard estar cosumentads;

1. So debe de acraditar el vinculo entro la dfusion d Ia informacién  Ia afectacién del interés
luridico tutelado do aue se rate;

Darivaco de Io argumertado y fundamentade en ol desarrllo do Ia fraoeién Il dot numoral Trigdsimo
trcero do los Lnsamisntos gansraios on matera do clasiicacian y cosslasficacion da 4 mformacion,
a8/ como para I elaboracion de verslones pibicas quo antacods, 50 dosprende e vinculo drocto QUG
existo enlo la Gfusin do la nformacion y i afcclacion i adecusdo dasarol ge os procedmientos

N para a obtencion de o3 permisos, proyectos y etudios necosarios par a atorzacion de os proyoctos 4
e creacion do las insifucionss do 56,ca00n on comento, 13 como a poSEle repercURK an &
adquisicion d 1o precios para su construccién, studios de ro factidad y factbkdad.

V. Procisar las razones objetivas por las que la aperura de Ia informacidn genoraria una
atectacion,  ravés do s elementos de un riesg rea, demosirable o dentiicablo

Esta fraccion se detalla sn o desarrol do la fraccién | do atcuo 129 do fa Ley do Transparenci y
‘Acceso a  Informacion PUbica do Estado de Méico y Muniipios Que sa deta  coninuscian.

V. En I motivacion do la casifcacién,
modo, mpo y lugar del dano, y

Suleto obligado deberd acreditar las circunstancias do

£l modo deldao queda motvado de conformidad con los argumantos antes Gxouestos, of Tompo de
Gafio se considera indotorminado hasta en anto no sa hayan ablenido (s autorzacionss respacias
para ia creacion e las msiucionss do educacin supero, of kgar del dano sera 3 va Estaal
Considerando s (03 proyocos a s instucianas s Sdusacion Suparior 6 Croarn o 108 MUTIC I8
Ve moncionidios. los cusies pertanacen & st
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Garo 5o Considera Indeterminado hasta on o 10 30 hayan abienido (s autorzasionas respacivas 5
para ia creacion e las msiucionss do educacin supero, of kgar del dano sera 3 va Estaal

Considerando s (03 proyocos a s instucianas s Sdusacion Suparior 6 Croarn o 108 MUTIC I8
Ve moncionidios. los cusies pertanacen & st
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V1. Debersn elogi I3 opcién s excepcién al acceso ala nformacién que menas o restrinja, a cusl
‘serd adocuada y proporcional para la proteccin del intorés piblico, y deberd interferi 1o menos
posibla en i efercici efectivo del dorecho do acceso a a nformaciin.

Esta fraccion se detalla 0 of desarolo de Ia fraocon If da artuio 129 0o a Loy de Transparencia y
Agceso a f nformacion PUbica del Estad de México y Muniiios aus s Getalls & contraacn.

Con soport en as consderaciones debidamente argumentadas, undamentadas y motivadas, sesolca.
respefuosamente, so apruebe a lasficacién do f nformacion clmo reservad hasta por ¢ pariodo de
res afios para s afcos admiitrativos y egaies conducantoe

Sin oo paricutar, envio a usted un cordial sakdo.

ATENTAMENTE

—

DR, FRANGISGO JOSEPLATA OLVERA —
‘SUBSEGRETARI

s W A i o S e Ere T

SECRETANIADE EDUCACION

SUBSECRETARIA DE EDUCACION SUPEOR Y HORMAL
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Toluca de Lerdo, México;
17 de mayo de 2019
Oficio No. 21013A000000000/59/2019
LIC. ALEJANDRA GONZALEZ CAMACHO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION
PRESENTE

Por instrucciones del Dr. Francisco José Plata Olvera, Subsecretario de Educacion Superior y Normal, me dirjo
a usted para comentarle que de conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccién XXX, 4, 12 segundo
parafoy 59 fracciones |, I, Il V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica el Estado
de México y Municipios, en atencion a la solicitud de informacién con follo 00501/SE/IP/2019, mediante
la cual se requiere

Solicitud de informacién 00501/SE/IP/2019

“Toda fa informacion relativa al proyecto de la Universidad de Teoloyucan, que se ubicara en
Ia colonia Ejidal de Santa Cruz def Monte, Municipio de Teoloyucan, Estado de México.”

Al respecto, bajo el principio de maxima publicidad, le comunico qus actualmente se encuentra en trémite:
Ia viabilidad de creacion de las Instituciones de Educacién Superior en los Municipios de San Mateo
Atenco, Teoloyucan, Cuautitan, Naucalpan y Hueypoxtia, en este tenor, de conformidad con los articulos
49 fraccion Il, 125, 129, 132, fraccion | y 140, fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, le solicito e la manera més atenta, someter a
consideracién del Comité de Trasparencia de la Secretaria de Educacion, la clasificacion como
informacién reservada de los expedientes de los proyectos de referencia por el periodo de 3 afios, ya que
se encuentran en etapa de andlisis y deliberacion, integrandose los expedientes respectivos para
determinar la viabilidad de estos proyectos.

Gabe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 pamafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso 2 la Informacién Pablica el Estado de México y Municipios, toda la informacion
en posesién de los sujetos obligados es pablica; sin embargo, existen excepciones a este principio, tal y
como se desprende del precepto juridico 140 fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso antes
citada, que a la levra dice:

“Articulo 140.- El acceso a ka Informacion Piblica serd restringido excepcionaimente, cuando
por razones de interés piiblico, esta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:

Vil. La que contengan las opiniones, recomendaciones o punitos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores publicos, hasta en tanto sea adoptada la decisién
definitiva, la cual deber ser documentada™

En consecuencia, con fundamento en el artioulo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la nformacion
Publica del Estado de México y Municipios, se aplica la prueba de dafio, con la que se justifican las
razones por las que la apertura de los expedentes de referencia generaria una afectacion, conforme a lo
siguiente:

L La divulgacién de la informacién representa un riesgo real, demostrable e identiicable del
periuicio significativo al interés pibiico..

£ EDUCACION
SUPERIOR Y NORMA
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En el asunto en particular se presenta un rlesgo real, demostrable e identificable, ya que, al dia de hoy,
los expedientes generados con motivo de a creacién de las instituciones de educacién superior de
referencia contienen observaciones, opiniones técnicas y economicas, asi como fecomendaciones que
forman parte e un proceso deliberativo que adn no concluye, mismas que deben analizarse y en su caso
adecuarse, a efecto de obtener en su caso la autorizacion respectiva.

Derivado de lo anterior, este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para proporcionar los permisos,
proyectos y estudios que obran en los expedientes generados con motivo de la creacion de las
instituciones de educacion superior en los Municipios de San Mateo Atenco, Teoloyucan, Cuautitidn,
Naucalpan y Hueypoxtia, en razén que de divulgar la informacion en comento podria generar juicios de
valor y expectativas en la sociedad respecto de proyectos cuya realizacion depende de la autorizacién
de los estudios de factibilidad y adyacentes, asi como afectar el adecuado desarrollo de los
procedimientos para la obtencion de los permisos, proyectos y estudios de referencia, afectando en
consecuencia los proyectos de creacién de las instituciones de referencia, causando asi un perjuicio al
Interés publico.

Aunado al hecho que de proporcionar la informacion encaminaria a comprometer al Gobiero Estatal
sobre un proyecto en tramite de aprobacion y que no se podria tomar como un hecho hasta en tanto los
resultados de los estudios de factibilidad y adyacentes den la pauta para obtener la autorizacién de
autoridades federales y estatales para la realizacion del proyecto.

En consecuencia, en caso de proporcionar la documentacién que da soporte a la autorizacion de los
proyectos de referencia, causar un perjuicio al interés piblico € inclusive pone en riesgo la realizacion
de los proyectos mismos, siendo real el riesgo que tanto personas fisicas como juridico colectivas,
realicen précticas tendentes a ejercer presion social para la realizacién de un proyecto que alin estd en
proceso deliberativo, ocaslondndose ademés la posibilidad de que se genere un aumento en la plusvalla

de los predios considerados para el desarrollo de los mismos, circunstancias con las que se estaria
generando un dafio al interés del Estado de garantizar servicios de calidad como o s la educacion,
aspecto por el cual debe prevalecer el sigilo del informacion hasta en tanto se obtengan las autorizaciones
respectivas.

I Elriesgo de perjuicio que supondria la divulgacién supera el interés pablico general que se
difunda

Atendiendo al riesgo real antes detallado, el perjuicio que supondria divuigar la informacién supera el
interés pablico general de que se difunda, lo anterior, considerando que, si blen toda la informacién que
obra en los archivos de este sujeto obligado es publica, cierto es también que el derecho de acceso a la
informacion pablica tiene sus propias limitaciones, como es el caso que nos ocupa.

Esto en el entendido que el proceso para la creacion de las instituciones de educacion superior en los
Municipios de San Mateo Atenco, Teoloyucan, Cuautitian, Naucalpan y Hueypoxtia, aiin no ha concluido
Ya que se encuentra en etapa deliberativa, cuya aprobacion depende de la autorizacién de diversos
permisos, proyectos y estudios relacionados con los mismos, cuya determinacion no ha sido emiida, o
que actualiza la hipstesis legal contenida en el articulo 140 fraccién Vil de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, en virtud de lo cual actia como una
limitante al ejercicio del derecho de acceso a la informacion publica, ya que al actualizarse la causal de
reserva de referencia, es procedente clasificar en su totalidad los expedientes de los proyectos de
referencia, lo que por consiguiente imposibilta al sujeto obligado a proporcionar cualquier dato o
informacién que estén contenidas en los mismo, en virtud que de proporcionarla, se estaria divuigado
informacion que encuadra en una hipdtesis de reserva.
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Es importante destacar, que hasta en tanto no se obtengan las autorizaciones para la creacién de las
instituciones de educacién superior en los municipios en comento, no puede divulgarse la informacion,
ya que hacerlo podia derivar en la emisidn de juicios de valor subjetivos y en el entorpecimiento del
proceso deliberativo para la autorizacion e los proyectos.

Derivado de lo anterior, es que se considera que el riesgo de divuigar la informacién es mayor al interés
piiblico de conocerla, pues como se ha detallado se afectarfa el interés publico de contar y confiar en el
adecuado desarrollo de los procedimientos para la obtencion de los permisos, proyectos y estudios de
referencia, afectando en consecuencia los proyectos de creacién de las instituciones de educacion antes
detalladas, causando asi un perjuicio al interés piblico y un dafio al interés del Estado, suponiendo un
riesgo para la obtencion de las autorizaciones respectivas.

. Lalimitacién se adecua al principio de proporcionaidad y representa el medio menos restrictivo
disponible para evitar el perjuicio

Es importante destacar que hasta en tanto no se concluya con el objeto de la factibilidad y los estudios
adyacentes para la creacién de dichas Instituciones de Educacién Superlor y en consecuencia, se
obtenga la autorizacion respectiva, no puede divuigarse la informacion contenida en los expedientes.
generados con motivo de estos proyectos, aspecto por el cual, la decision de reservar los documentos.
contenidos en dichos expedientes representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio
que se ocasionaria con su divuigacion, guardando Ia debida proporcionalidad entre el perjuicio y el
beneficio a favor del interés piblico.

Por lo expuesto, es de concluir que el plazo de reserva solicitado, mismos que asciende a tres afios, es
el estrictamente necesario para proteger la informacion, para la realizacion de los procedimientos
administrativos de factibilidad y autorizacion que se encuentran pendientes, asimismo, es de sefialar que
unavez que se extinga la causal de reserva expuesta se estara en posibilidad de proporcionar lo requerido
por el sollcitante.

Aunado a lo anterior, de conformidad con el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones
publicas, se procede a desarrollar los siguientes elementos:

I Sedeberscitarla fracciony en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General

El articulo y fraccién aplicable al caso concreto es el articulo 113 fraccién VIl Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica.

I1. Mediante la ponderacién de los intereses en conflicto, Ios sujetos obligados deberan demostrar
que la publicidad de la informacion solicitada generaria un riesgo de perjuicio y por lo tanto,
tendrén que acreditar que este dltimo rebasa el interés publico protegido por la reserva.

Anora bien, resulta necesario valorar de manera razonada y ponderada el interés publico para que el
particular pueda acceder a la informacién solicitada, determinar i este interés publico resulta suficiente
para hacer piblica dicha informacion o en su defecto el fiesgo que representa su publicacién es suficiente
para restringir la informacién como reservada. Asi, por interés pablico debemos entender “aquella
informacién que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente para el interés
individual, cuya divulgacién resulta Gtil para que el publico comprenda las actividades que llevan a cabo
los sujetos obligados”. En este sentido, los intereses en conflicto en Ia presente propuesta -
clasificacion o son el acceso a la informacion, en especifico a los expedientes generados con motive 3
a creacién de las instituciones de educacion superior en los Municipios de San Mateo Atenco,
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Teoloyucan, Cuautitién, Naucalpan y Hueypoxtla, contra la afectacién al adecuado desarrollo de los
procedimientos para la obtencion de los permisos, proyectos y estudios necesarios para la autorizacion
de los proyectos de creacion de las instituciones de educacion en comento.

Lo anterior en virtud que de proporcionar la informacion requerida generara expectativas en la comunidad
que sera beneficiada con la creacién de cada una de las instituciones en los diferentes municipios antes.
detallados, lo cual encaminaria a comprometer al Gobiemo Estatal sobre un proyecto en tramite de
aprobaci6n y que no se podria tomar como un hecho hasta en tanto los resultados de los estudios de
factibilidad y adyacentes den la pauta para obtener la autorizacién de autoridades superiores para la
realizacion del proyecto.

En consecuencia, en caso de proporcionar la documentacién que da soporte a la autorizacién de los
proyectos de referencia, causaré un perjuicio al interés piiblico e inclusive pone en riesgo la realizacién
de los proyectos mismos, siendo real el riesgo que tanto personas fisicas como juridico colectivas,
realicen précticas tendentes a ejercer presion social para la realizacion de un proyecto que atn estd en
proceso deliberativo, ocasiondndose ademés la posibilidad de que se genere un aumento en la plusvalia
de los predios considerados para el desarrollo e los mismos, circunstancias con las que se estaria
generando un dafo al interés del Estado de garantizar servicios de calidad como lo es la educacion,
aspecto por el cual debe prevalecer el sigio del informacién hasta en tanto se obtengan las autorizaciones
respectivas.

Il. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusién de la informacién y la afectacién del interés
juridico tutelado de que se trate

Derivado de lo argumentado y fundamentado en el desarrollo de Ia fraccion Il del numeral Trigésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién,
asi como para la elaboraci6n de versiones piblicas que antecede, se desprende el vinculo directo que
existe entre la difusion de la informacién y la afectacién al adecuado desarrollo de los procedimientos
para la obtencion de los penmisos, proyectos y estudios necesarios para la autorizacién de los proyectos
de creacion de las instituciones de educacion en comento, asi como la posible repercusion en la
adauisicién de los predios para su construccion, estudios de pre factibilidad y factibilidad.

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacién generaria una
afectacién, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable.

Esta fraccion se detalla en el desarrolio de la fraccién | el articulo 129 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios que se detalla a continuacién.

V. En la motivacién de la clasificacion, el sujeto obligado deberd acreditar las circunstancias de
modo, tiempo y lugar del dafio, y

£1 modo del daio queda motivado de conformidad con los argumentos antes expuestos, el tiempo del
dafio se considera indeterminado hasta en tanto no se hayan obtenido las autorizaciones respectivas
para la creacion de las insituciones de educacién superior en los Municipios de San Mateo Atenco,
Teoloyucan, Cuautitidn, Naucalpan y Hueypoxtia.

Ellugar del dafo seria a nivel Estatal considerando que los proyectos de las instituciones de educ: e
superior se crearan en los municipios de San Mateo Atenco, Teoloyucan, Cuaulitian, Naucalpi 4

Hueypoxtia, pertenecientes a éste.
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superlor se crearan en los municipios de San Mateo Atenco, Teoloyucan, Cuautitién, Naucalpi 4
Hueypoxtia, pertenecientes a éste.
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VI Deberan elegir la opcién de excepcion al acceso a la informacién que menos o restri
seré adecuada y proporcional para la proteccion del interés piblico, y deberd interferir lo menos
posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la informacién.

Esta fraccion se detalla en el desarrollo de la fraccion Iil del articulo 129 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios que se detalla a continuacién.

Con soporte en las consideraciones debidamente argumentadas, fundamentadas y motivadas, se soliita
se apruebe la clasificacién de la informacién como reservada hasta por el periodo de tres afios para los.
efectos administrativos y legales conducentes.

Sin otro particular, quedo a sus érdenes.
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